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coNvENto DE coLABoRAoóN ENTRE tA coMUNtDAD DE MADRTD n rRavÉs o¡ l-t
con¡se¡enít o¡ poLÍrcAS soctAtEs y FAM|UA y EL AYUNTAM|ENTo DE vALoEMoRo PARA

EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE APOYO A I-A FAMIUA Y LA INFANCIA PARA tA LUCHA

coNTRA rA ExcLus¡órrr socral y ¡.r poBREzA TNFANTIL, pARA EL Año 2017

Madrid, I 8'0lC 2017

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. 5r. D. CARLOS IZqUIERDO TORRES, Consejero de Políticas Sociales y

Fam¡l¡a de la Comunidad de Madrid, nombrado med¡ante Decreto 30/2015, de 26 de junio,

actuando en virtud de las competenc¡as que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9

de abril, de adecuación de la normativa de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de

13 de enero y el artÍculo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y

Admin¡strac¡ón de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, el llmo. sr. D. SERAFíN FARALDOS MoRENO, Alcalde del Ayuntam¡ento de

Valdemoro, elegido por Acuerdo del Pleno de 14 de jul¡o de 20L7, en nombre y representac¡Ón

del c¡tado Ayuntamiento, en v¡rtud de su cargo y de las facultades que le conf¡ere el Art.

22.7.b1de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ambos interv¡enen en nombre y representac¡ón de las ¡nstituciones señaladas, reconociéndose

capacidad jurídica suf¡c¡ente para suscribir el presente Convenio y

MANIFIESTAN

1. El sistema público de servicios sociales de la Comun¡dad de Madr¡d está constitu¡do por el

coniunto de actuaciones destinadas a la atenc¡ón social de la población y gestionadas por

las Adm¡n istraciones autonóm¡ca y local. Así lo establece la LeY 1'L/20!3 de 27 de marzo,

de Serv¡c¡os Sociales de la Comunidad de Madrid, f¡jando en el artículo 31 las funciones
que corresponde desarro¡lar al nivel de Atenc¡ón Social Primar¡a por parte de los propios

Ayuntamientos o de éstos, agrupados en Mancomun¡dades. El artículo 46 de la citada Ley,

para el ejercicio de dichas funciones, se remite a lo establecido en los artículos 25 y 26 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

2. De conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/L983, de 13 de diciembre, de

Gobierno y Admin¡strac¡ón de la Comunidad de Madrid, y las demás disposic¡ones en v¡gor,

corresponde al t¡tular de la Consejería de Políticas Soc¡ales y Fam¡lia de la Comunidad de

Madrid, el desarrollo general, la coordinación, la dirección y ejecución de las políticas del

Gob¡emo, entre otros, en los ámb¡tos de la cohesión e inclusión soc¡al, servic¡os soc¡ales,

fam¡l¡a y protecc¡ón del menor.

Comunidad de Madrid
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En v¡rtud de lo expuesto suscriben el presente Convenio conforme a las s¡gu¡entes

c[ÁusutAs

PRIMERA: OBJETO

El objeto del presente Conven¡o es regular la cooperación entre las partes firmantes para la

puesta en marcha de Proyectos Soc¡ales de Apoyo a la Famil¡a e lnfanc¡a, a través de

programas para la lucha contra la pobreza ¡nfantil en el marco de las actuac¡ones contra la

exclusión social.

SEGUNDA: CARACTERfSNCAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR TOS PROYECTOS

Las actuaciones de ¡ntervenc¡ón soc¡al vinculadas al presente conven¡o podrán contemplar
prestac¡ones técn¡cas, económicas y en espec¡e para la lucha contra la exclusión social y la

pobreza infantil. La tipología de los proyectos cuyo objet¡vo es la atenc¡ón de las necesidades

sociales de las familias con niños y niñas a su cargo, será:

a-=--'r-a
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3. La neces¡dad de luchar contra el r¡esBo de pobreza o exclusión social hace necesar¡a una

atenc¡ón integral a los menores y sus familias para que la situación económica o de

exclusión social en la que viven no les ¡mp¡da d¡sfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máximo de sus capacidades.

4. Se cons¡deran pr¡or¡tarias las actuac¡ones de prevenc¡ón, ¡nserción y promoción social

dir¡g¡das a ¡mped¡r, en la med¡da de lo posible, las s¡tuac¡ones de exclusión social, en sus

diversas m an ifesta cion es, así como a facilitar los procesos de inclusión.

5. La Estrateg¡a de lnclusión Social de la Comunidad de Madr¡d 20f6-2021 representa la

voluntad de articular la actuac¡ón de inst¡tuc¡ones y entidades con el fin de actuar de

manera con.¡unta y ef¡c¡ente frente a los problemas de pobreza y exclusión soc¡al. En este

sentido, presta una atenc¡ón especial a la colaborac¡ón entre mun¡cip¡os y Comunidad de

Madrid, que ¡ntegran el s¡stema públ¡co de servic¡os sociales en la región.

6. El presente convenio se encuadra en el marco de la normativa estatal de cofinanciación de

los planes o programas soc¡ales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme
a los criterios aprobados por el Conseio Terr¡torial de serv¡c¡os Soc¡ales y del Sistema para

la Autonomía y Atención a la Dependenc¡a de 26 de abril de 2017, en aplicación de los

previsto en el artÍculo 86.2 de la Ley 47 /2003, de 26 de noviembre, General
Presupuestaria, y la Orden Ssl/59712ot7 de 23 de junio por la que se publica el Acuerdo
del Consejo de M¡nistros de 23 de junio de 2017, en el BOE de 24 de jun¡o de 2017. En

consecuencia su tramitación se ha de realizar como conven¡o de colaboración de acuerdo
con lo establec¡do en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887 /2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 1.7 de nov¡embre, General de

Subvenciones.

En este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones conjuntas
para la planificación del s¡stema público, que supongan una mejora de la calidad en la

atención de los ciudadanos.



E _' I -..

rBComunidad de Madrid

1. Proyectos a d¡r¡gidos a pal¡ar y mejorar la s¡tuac¡ón de vulnerabilidad social de las

familias.
2. Proyectos de apoyo a la conc¡liac¡ón familiar y laboral para familias en procesos de

inserción soc¡o-laboral con hijos a cargo.

3. Serv¡c¡os de intervenc¡ón y apoyo familiar.

En la Memoria del Proyecto que figura como anexo de este conven¡o, aprobada por la

Comunidad de Madr¡d conforme a lo aceptado por el M¡nister¡o de San¡dad, Serv¡c¡os Soc¡ales

e lgualdad, se detalla eltipo de proyecto y se concretan las actuac¡ones que ha de llevar a cabo
para su cumplimiento la Ent¡dad Localfirmante de este conven¡o.

La Comun¡dad de Madr¡d y la Entidad Local asumen las obligaciones que se establecen en las

Cláusulas de este Conven¡o y en el Proyecto que f¡8ura como Anexo al m¡smo.

a) Por la Comunidad de Madrid:

El apoyo técriico y la coordinación que sean necesar¡as para la ejecución del

Proyecto.

b. La def¡n¡ción del Proyecto y su evaluación

Las relac¡ones con el Min¡ster¡o de Sanidad, Servicios Sociales e lgualdad, en

relación con la definición y la evaluación del Proyecto.

d. El pago de las cant¡dades establecidas en este Conven¡o

El segu¡m¡ento, control y l¡quidac¡ón de las cant¡dades abonadas a la Ent¡dad

Local.

b) Por la Ent¡dad Local:

a. lnformac¡ón y orientac¡ón a los ciudadanos en relación con las ayudas

económicas y prestac¡ón de servic¡os que se deriven del Proyecto.

b. Tramitac¡ón, resolución y paSo cuando se trate de ayudas económ¡cas.

c. Prestac¡ón de servicios y or8anizac¡ón de las actividades correspond¡entes,

cuando esta sea la modalidad prev¡sta en el Proyecto.

a

c
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colisE ¡ERra
DE POUÍICAS SOCIALES Y FA¡¡IL¡A

TERCERA: OBUGACIONES GENÉRCAS DE LAS PARTES

Ambas partes establecen que los Programas de Apoyo a la Familia y la lnfanc¡a en la lucha

contra la exclusión social y la pobreza ¡nfantil para el año 2017 f¡nanc¡ados med¡ante este

Convenio, se prestarán de manera descentral¡zada a través de la Entidad Local, con el

conten¡do y alcance que en el presente Conven¡o se establecen y con el apoyo técn¡co y

superv¡s¡ón de la Conse.iería de Polít¡cas Soc¡ales y Fam¡l¡a.

Con ¡ndependencia de lo establec¡do en los párrafos anteriores, con carácter específico se

asumen las s¡gu¡entes obligaciones por cada una de las partes:
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d. Deberá aportar el personal necesario, ya sea prop¡o de la Entidad Local o se

trate de profes¡onales contratados expresamente para ejecutar el Proyecto.

e. Deberá aportar la organ¡zación, los med¡os técn¡cos y las infraestructuras de

que disponga y sean necesarias para ejecutar el Proyecto.

f. La justif¡cac¡ón y documentac¡ón de los Sastos imputables al Conven¡o dentro

de los plazos señalados que deberá presentar a la comun¡dad de Madr¡d en el

plazo establecido por ésta.

g. La presentac¡ón de los datos de la act¡v¡dad realizada con cargo al Convenio,

que perm¡ta llevar a cabo la evaluación del Proyecto, dentro de los plazos

señalados. que deberá presentar a Ia Comunidad de Madrid en el plazo

establecido por ésta.

CUARTA: FINANOASóN Y FORMA DE PAGO

La Comunidad de Madrid financiará el coste íntegro del proyecto, que será de 48361 euros. El

gasto se imputará al Programa 232E partida 46309, del Presupuesto de la Consejería de

Polít¡cas Soc¡ales y Famil¡a.

El pago del ¡mporte del presente conven¡o se efectuará en un único l¡bramiento a la firma del

presente conven¡o.

QUINTA: GASTOS IMPUTABLES At cONVENIO

Serán gastos ¡mputables a este convenio, dependiendo de la tipología del proyecto:

- Las prestac¡ones económ¡cas y/o en especie que se proporcionen d¡rectamente a las

fam¡lias, así como los serv¡c¡os que se les presten.

- Serv¡c¡os proporc¡onados (d¡agnóst¡co de la necesidad, der¡vac¡ón y prestación de

serv¡c¡os). Estos gastos, podrán consist¡r en gastos de personal y gastos corrientes de

Sest¡ón.

Estos gastos deberán respetar lo establec¡do en el anexo al presente convenio.

SEXTA: JUSTIFICAOóN DE GASTOS

La .¡ust¡f¡cación de gastos, que se presentará por la entidad local antes del 31 de enero de

2018, deberá comprender los s¡gu¡entes documentos:

a) cert¡f¡cación del lnterventor o, en su caso, Secretar¡o-lnterventor de la Ent¡dad Local, en la

que consten las cant¡dades efect¡vamente gastadas y pagadas, en relac¡ón con la cuantía

que se financ¡a en el presente convenio. En esta cert¡f¡cación constará así mismo que la

total¡dad de los gastos y pagos incluidos en la just¡f¡cación de las actuaciones o servic¡os de

este conven¡o no han s¡do incluidos en otros conven¡os ni han sido ob.¡eto de otras

subvenc¡ones, ayudas, ingresos o recursos de cualesqu¡era otras ent¡dades, ni presentados

ante otras ent¡dades públicas o privadas como just¡ficantes de ayudas concedidas por las

mismas.

A
E9



E coats€JERA
0€ Pouf¡ois soataLEs Y FAl¡ltla

Comunidad de Madrid

b) cert¡ficado, emitido por el órgano competente de la Ent¡dad Local, donde se recoja el

gasto desglosado por cada uno de los conceptos financiados, así como la información

relat¡va a la ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la

Comun¡dad de Madr¡d.

En cualqu¡er caso, la Ent¡dad Local se obl¡ga a fac¡l¡tar cuanta informaciÓn le sea requerida por

la Consejería competente en mater¡a de Serv¡c¡os soc¡ales, por la lntervención General de la

Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid u

otros organismos competentes y, en part¡cular, en lo que se refiere a lo dispuesto en el

apartado cuarto, del artículo dec¡mosegundo, de la Ley 2/L995, de 8 de mayo, de

subvenciones de la comun¡dad de Madrid.

La Comun¡dad de Madrid exigirá el re¡ntegro de las cant¡dades indeb¡damente just¡ficadas

SÉPTIMA: cooRDINAqÓN Y APOYO TECNICO

Para la consecución de los fines ob.¡eto del presente Convenio, la Consejería de Politicas

Sociales y Famil¡a prestará el apoyo técnico necesario que perm¡ta:

2. La coordinación, en su caso, de los Serv¡c¡os Soc¡ales de Atenc¡ón Pr¡mar¡a con los

Serv¡c¡os Soc¡ales Especializados del área correspond¡ente.

La Entidad Local a la final¡zac¡ón del plazo de e.iecución del Convenio, elaborará una Memor¡a

de Evaluac¡ón, de acuerdo al modelo que establezca la Comunidad de Madrid, que deberá

remit¡r antes del 31 de enero de 2018.

OCÍAVA: COMI$ÓN DE SEGUIMIENTO

La Comis¡ón de segu¡miento será la misma que figura en la Cláusula "COMISloN DE

SEGUIMIENTO" del v¡gente convenio de colaborac¡ón suscrito por la comunidad de Madr¡d y

esta Ent¡dad Local, para el Desarrollo de la Atención soc¡al Pr¡mar¡a por los serv¡cios soc¡ales

de las Entidades Locales.

NOVENA: DURAOóN DEt CONVENIO

La vigencia del presente conven¡o se establece desde su firma hasta el 31 de dic¡embre de

2017. El per¡odo a ¡mputar a efectos de justif¡cac¡ón del gasto, será el comprendido entre el L

de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017.

Este Conven¡o no podrá ser objeto de prórroga alguna, ni extender su vigencia más allá de la

fecha de 31de d¡ciembre de 2017.

DÉOMA: E)CNNqÓN DEI. CONVENIO

El presente Conven¡o se extingu¡rá por cualquiera de las siguientes causas

al Exp¡rac¡ón del plazo de vigencia.

b) sustitución por un nuevo convenio.

,,1_:--<
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1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y seguim¡ento de los programas, proyectos,

actuac¡ones y servicios desarrollados en los centros de serv¡c¡os soc¡ales munic¡pales.
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c) lncumpl¡miento de las est¡pulac¡ones conten¡das en este Convenio.

d) Cuando concurra cualquiera de las causas recogidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de

1de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público

A efectos de lo prev¡sto en el artículo 49-e) de la citada Ley 40/2015, en el supuesto de que

concurra alguna de las causas de la resolución del convenio por el incumpl¡miento de lo
establec¡do en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el procedimiento regulado en el

artículo 51.2.c) de la m¡sma Ley, a cuyos efectos se fúa el plazo del requer¡m¡ento en 20 días

hábiles y se señala que la resoluc¡ón del convenio no conlleva ¡ndemn¡zación alguna,

procediendo exclus¡vamente el reintegro de la aportación de la comun¡dad de Madrid que no

hubiera sido Bastada y pagada a la fecha de la extinc¡ón del convenio.

UNDÉcl MA: PROTECOÓN OEL MENOR

La ent¡dad local deberá sol¡c¡tar al personal, incluido el voluntar¡o, que, en ejecuc¡ón del

presente conven¡o, vaya a ejercer activ¡dades que ¡mpliquen contacto hab¡tual con menores, la

aportación de una certificación negat¡va del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en

aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgán¡ca 1/1996, de 15 de enero, de

Protecc¡ón Jurídica del Menor, de modificación parcial del Cód¡go Civil y de la Ley de

En.¡uic¡am¡ento C¡vil, y en el añículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

El personal c¡tado en el párrafo pr¡mero estará obl¡gado a comunicar ¡nmed¡atamente a Ia

ent¡dad local que ha sido condenado por sentenc¡a firme por algún del¡to contra la l¡bertad e

indemnidad sexual, cuando esta sentenc¡a se dicte con posterior¡dad a la aportación de la
cert¡f¡cac¡ón negat¡va del Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales. En estos casos la entidad

local se compromete a comun¡car d¡cha c¡rcunstancia a la Consejería competente en materia

de Serv¡cios Soc¡ales.

Una vez que se aporte la c¡tada certificación negat¡va, su contenido se presumirá v¡gente hasta

que la ent¡dad local tenga conocim¡ento de que cualqu¡er miembro que, en ejecuc¡ón de este

convenio realice actividades que ¡mpliquen contacto hab¡tual con menores, ha sido condenado

por sentenc¡a firme por algún del¡to contra la l¡bertad e indemnidad sexual o surian ¡ndicios

fidedignos de que ha recaÍdo sentencia condenator¡a firme por tales del¡tos. En ambos casos,

la entidad local, por sí o a través del ¡nteresado, deberá recabar un nuevo certificado del

Reg¡stro Central de Del¡ncuentes Sexuales con el fin de actual¡zar el hasta ahora v¡gente.

La ent¡dad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las actividades del convenio tenga contacto habitual con menores de edad, sea

condenado por sentencia firme por un del¡to contra la l¡bertad e ¡ndemn¡dad sexual o surjan

indicios f¡dedignos de que existe d¡cha sentencia firme.

DUODEqMA: RÉGIMEN JURÍOICO

El presente convenio tiene naturaleza adm¡n¡strat¡va, quedando exclu¡do de la aplicación del

Real Decreto Legislat¡vo 3/2011, de 14 de nov¡embre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Contratos del Sector Públ¡co, en v¡rtud de lo d¡spuesto en su artículo 41,

sometiéndose a ¡os pr¡ncipios de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

subvenciones, así como a las normas generales de derecho admin¡strativo, los principios de

buena adm¡n¡stración y el ordenamiento.lurídico en general.

$D
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DECIMOTERCERA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza adm¡n¡strat¡va del conven¡o, las partes acuerdan someter las d¡screpanc¡as

que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de segu¡m¡ento del presente

convenio, a los tr¡bunales de la jurisd¡cc¡ón conten cioso-ad m ¡n ¡strat¡va de Madr¡d.

Y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente convenio

de colaboración, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha indicados en el

encabezam¡ento.

Et CONSEJERO DE POLíNCAS SOCIALES EL ATCALDE DELAYTO DE VATDEMORO

,*".""Xf,#MU¿Ad," po.pABLo oóMEz-rAvrRA c,oMEz-rAv¡RA
Fechar2ol7.l2.l8 l3:42:50 CET
VÚiñc&ion y validcz por CSV:0981803350113?965 l216¡
t¡ autef,ticid;d dc credocumento se puede comprobú c¡ ww.madrid orrc§v

(P.D.F. Orden 213212017, de 13 de diciembre,

del Consejero de Políticas Sociales y Familia)

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES E INTEGRACIÓN SOCIAL

Pablo Gómez-Tavira Gómez Tavira

SERAFíN FARATDOS MORENO

-_.ñ*,.-/t--.]
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Firmado por 47046758M
SERAFIN FARALDOS (R:
P2816100H) el dia 1111212017
con un certificado em¡tido por AC
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ANEXO
cnÉorro z6.r o.u ¡ r F.4s3.06 Apoyo A LA FAMILIA E INFANCtA

FICHA DE pREsExrlclóx DE pRoyEcros pARA pALIAR y MEJoRAR LA
strulclóN DE vULNERABILIDAD socIAL DE LAS FAMtLIAS

TIPO 1

RES?ONSABtE: Nombre y corgo o puesto de lroboio

D" BEGOÑA CORTÉS RUIZ. Conce lo de Asunlos Socioles e I uoldod
coRREo ¡ttcrnóuco TErÉFoNo

rB
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I. DATOS DE IDENTIIICAC IóN DET PROYECIO
coMuNrDAD ruróHo¡tr DE MADRTD año 2017

DENOMINACIóN: pecificor siglos, en su coso
apoyo a r.As FAMr.rAs coN MENoREs ¡t¡ srruacrótl DE ExctustóN soctAt

COMARCA. BARRIO, ASENIAMIENTO
VALDEMORO

rocluzecrór'¡

Urbono xE Rurol

Comunidod
Autónomo

P Diputoción

Ayuntomiento G Otros entes
locoles

Especificor:

Moncomunidod Otros Especificor
Consorcio
DOMTC .tO

Pzo de outos, I 2
cóDtGo PosrAr

28340

TE[ÉrONO
9 t-8099ó39

tAx
91 -8099ó45

E. ¡rrcrnórrco
ssocioles@oyto-voldemoro.org

SEDE DEt PROYECTO

DOMlcltlO Pzo. de Aulos, l2

DIGO POSTAT
28344

MUNICIPIO. BARRIO
Voldemoro-Modr¡d

TET.

9 r -8099ó39
tAx

9 r -8099ó45
C. EI.ECIR Ntco

ssocioles@oyto-voldemoro.org

OE SERVICIOS SOCIATES DE ATENCIóN SOCIAI. PRIMARIACENIRO

TIIUI.ARIDAD Y/O DEPENDENCIA

Rcf: 48/030518.9/17

MUNICIPIO Y PROVINCIA
VALDEMORO. MADRID

Mixto tr

tNIIDAD PROMOIORA/GESIORA: Consignor P, G o ombos, en su coso

MUNICIPIO Y PROVINCIA
VALDEMORO- MADRID
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ii. o¡scnrpcrór DEr. PRoYEcIo

Como consecuencio de lo crisis prolongodo lo pobrezo infontil ho oumentodo en el munlcipio en los
últimos oños y codo vez hoy mós fomilios en situoclón de vulnerobilidod.

Este proyecfo pretende proporcionor oyudo económico y opoyo o los fomllios con menores del
municiplo que se encuentren en uno situoción de necesidod y que corecen de recursos económicos
suficienles poro cubrlr sus necesidodes bóslcos inmediotos.

Con este proyecto se trolo de ldentificor los voriobles fundomentoles de lo pobrezo lnfontil del
municipio, onolizor lo situoción económico de los fomilios; el occeso y el estodo de lo vlv¡endo; lo
educoc¡ón; el occeso o los olimentos; lo solud, y otros derivodos como el moleslor o lo onsledod, e
lntentor polior de formo inmedioto eslos necesldodes.

RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO

o6r rH ornos ru¡¡s o PRoGRAMASINIEGRA

PROYECTO INDEPENDIENTE

ffi¡Es PúBucAs Y/o PRIVADAS

PROGRAMAS SUEVENCIONADOS POR EI. IRPf

SERVICIOS DE EMPI.EO

oTRAs | | citor

III. COBERTURA POBTACIONAT Y USU AS PREVISTOS

ESTIMACIóN DEI NÚMERO DE TAA,TITIAS Y USUARIOS S DEI. PROYECTO

INTERVALOS DE EDAD
HOMBRES,. TOTAL N' DE FAMILIAS

t20 285

13 A 17 AÑOS 32 5ti 90

SUBTOTAL NIÑOS/AS 152 223

I8 A 29 AÑOS 25 37 62

30 A 64 AÑOS 98 167 265

65 Y MAS 8 24

SUBTOTAL P, ADULTAS 131 220 351

TOTAL* 283 188

GRUPOS VULNERABLES DE
POBLACIÓN

USUARIOS, USUARIAS* TOTAL N'FAMILIAS

POBLACION GITANA 0

POBLACION INMIGRANTE 128 180 308 80

l8 78 96 25

FAMILIAS NUMEROSAS 96 152 64

OTRAS. Especificar 4l 33 l9

2

INTEGRADO EN OTRO/S L_l Especif¡cor:
5t

Citor:L__l

cor¡s€.FR 
o€ Pourrcas soct^t€s Y F ¡Ít¡a

MUJERES*

O A 12 AÑOS 165

375

l6

443 726

FAMILIAS MONOPARENTAIES
248
74
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* Deberó colncidir con totoles de "usuorios /os" por "¡ntervolos de edod" y grupos vulnerobles
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TOTAL* 283 443 726 188
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lV. PROYECTO Y PRESTACIONES poro polior y meJoror lo slluoclón de vulnerobilidod soclol de los
fomllios. cubrlendo necesidodes bósicos de olimenloción, higiene, ropo, etc, y focilüondo el
occeso o olros servicios como los de solud. educoción (moteriol escolor, oWdG poro
comedor), vlvlendo (olquller y mejoro de los cond¡ciones de hobltobllldod de lo viviendo,
suminislros. etc,) y de empleo osí como el ocompoñomienlo y lrobo¡o sociol con los fomilios.

PLAN / PROGRAMA
SOCIAL

NECESIDADES DETECTADAS

TIPO DE
PRESTACIONES
(económicos,

'técnicos)

Siluociones de privoción
moterlol severo por
pérdidos de ¡ngresos en los
fomilios.

D¡ficultodes poro poder
osumlr lo compro de
medicomentos, de prótesis
y reolizor trotomientos de
solud.

l. Atención e informoción
inmedioto o los fomllios en
riesgo

3. Proporcionor uno oyudo
económico inmediolo o los
fomilios en situoción de
necesldod

AYUDAS
ECONÓMICAS

I . lnformoción orientoción y s¡

es necesorio derivoción ol
servic¡o correspondiente.

2. lntervenclón cenlrodo en
los menores dentro del
núcleo fom¡lior

3. Refuezo de lo Coordinoción
con oiros servicios.

4. Apoyo y ocompoñomlentos
o los fcmilior en el hogor y
en el occeso o otros
recur50s.

5. Seguimiento y evoluoción

I informoción

2 orientoción,

3 inlervención

4 seguimiento

5.Acompoñomiento

ó Evoluoción

POGRAMA DE

INTERVENCIóN Y
ACOMPAÑAMIENTO

A FAMII.IAS EN

RIESGO DE POBREZA
INTANTII.

Sif uoción de vulnerobilidod
soclol en fomilios con
menores y escosos recursos

Dificultodes y obslóculos
burocrótlcos y culturoles
poro perclbir oyudos
socioles en los grupos mós
vulnerobles

4

OBJETIVOS ESPECÍF¡COS

PROGRAMA DE

AYUDAS DE

EMERGENCIA PARA
rAMruAs coN
MENORES EN

SIIUACIóN DE

EXCt UStóN SOCtAT

Reducción de o contidod
y colidod de lo comido de
los fomilios con escosos
ingresos.

lncremenlos en los
desohuclos y dificullodes
poro el occeso o
mon'tenimiento de lo
vivlendo

2. Voloroción de lo situoción
sociol

I . Fomiliores

2. Al¡mentoclón e
higiene

3. Viviendo

4. Alojomiento
ollernotivo

5.Complemenlorios

ó. Otros.
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VI. PERSONAI Y VOTUNTARIADO, ADSCRITOS AL PROYECTO

PUESTO DE IRABAJO MUJER
o¡orclcló¡

SEMANAt. Conslgnor
T(totql)oP(porc¡ol)

FUNCIONES DII
VOTUNIARIADO

HOMBRE MUJER
DEDtcActóN

SEMANAt. Consignor
T(lotol)oP(porcioD

DEPENDENCIA
ADMINISTRATIvA. Especiflco¡

* 
EL totol de lo finoncioción debe coincidir con e] tolol de gostos
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V. PRESUPUESTO DEL PROYECIO en eufos
TINANCIACIóñ

48.3ór
CONSEJERIA DE POTITICAS SOCIAIES Y TAMII.IA

Subvención osignodo ol proyeclo

¡18.3ól
TOTAI.*

GASTOS

PRESTACIONES ECO[Fmlclsv/o r¡¡ ts¡tcte
48.3ór

PERSONAT
El personal que se encarga de la gestión de las prestaciones económicas, es el propio de las

Entidades Locales y que presta sus servicios en los mencionados Centros Municipales de

Servicios Sociales

0,00

GASIOS CORRIENTES (montenimiento y octividodes). Especificor:

SUBTOIAI. PERSONAI. Y GASIOS CORRIENIES
0.00

TOTAI * tl8.36I

OIRAS tUENTES. Especificor procedencio

0,00

DEPENDENCIA
ADMINISTRATIVA. Especifi corHOMBRE
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VII. PARTICIPACIóN DE LA POBTACóN Y/O USUARIOS/AS EN Et PROYECTO
ASOCIACIONES. ONG I Especificor

PARflCTPACTóN EN CONSEJOS U OTROS ORGANTSMOS E Cltor

REU]'IONES Y ASAMBTEAS f] CREACTóN DE COrtltStONES. PTATATORMAS E Citor:

OTRO5. Especificor

E "-rf --:--*-i

rB
coú{s€.¡É§r
D€ POUIICAS 5OCIA1€S Y FAT.llUÁ

Comunidad de Madrid

vlt. oBsERvAcroNEs/rNtoRMAcóN ADrcroNAt

IX. VALORACIÓN DEt PROYECTO
LA COMUNIDAD DE ll,lADRlD voloro posilivomente este PROYECTO DE APOYO A tA tAMltlA E lNtANClA,
y considero que los ocluociones que liene por objelo, son odecuodos poro resolver siluociones de
vulnerob¡lidod sociol de oquellos fomilios en los que re ho deleclodo uno siluoción de privoción
moter¡ot severo o de riesgo de e}Sl*¿tiát8fl,M"i,lrlgt^Stt6#-qH'frIgUrE]qlgf€f o su corgo.

OrguiacióD: COMI-I,¡IDAD DE MADRID

Et proyecto se ojusto o los ctter¡Bit&0d¡#dtá§iiLttÁ¡Can¡eh&rlleriol de servicios socloles, recogldos
en lo Orden SSrl597l20l7, de 23 de jun¡o, publ¡codo en el B.O.E. de 24 de ¡un¡o de 2017.

EL DIR.ECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES D INTEGRACIÓX SOCIAT-

Pablo Gómez Tavira
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[o voloroción del p]oyecto se reqlizoró en lunción ol número de oyudos prevlslos y los reolmenlé
reol¡zodos y el número de usuorios previslos y los reolmenle otend¡dos. Yo que los previsiones son que
se ol¡endo o uno medlo de 200 fomil¡os del Mun¡cipio con necesidqdes inmed¡olos. Que
complemenloron lo olención reolizodo por los profes¡onoles del Cenlro de §ervicios Soc¡oles de
Alención Soc¡ol Primorio.


